
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
■llarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13131 ORDEN de 15 de abril de 1985 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada el 31 de julio 
de 1984, por la Audiencia Nacional, en el recurso 
contencioso-administrativo número 24.062, interpues­
to por «Cinema International Corporation», por el 
concepto de tasa por permiso de doblaje, subtitulado 
y exhibición en versión original de películas extranje­
ras.

Unto. Sr.: Visto el testimonio de ia sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la 
Audiencia Nacional con fecha 31 de julio de 1984, en el recurso 
número 24.062. interpuesto por «Cinema International Corpora­
tion», representada por el Procurador señor García San Miguel, 
contra ia resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 14 de diciembre de 1982, por el concepto de tasa por 
permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en versión original 
de películas extranjeras.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre­
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San 
Miguel, en nombre y representación de la Entidad "Cinema In­
ternational Corporation”, frente a la demandada Administración 
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía; 
contra las resoluciones del Tribuna*! Económico-Administrativo 
Central de 14 de diciembre de 1982 y del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de junio de 
1981. así como contra la liquidación tributaria a que las anterio­
res se refieren y, a la que la demanda se contrae; debemos decla­
rar y declaramos ser conformes a Derecho y por consiguiente 
mantenemos los referidos actos administrativos al presente com­
batidos; respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

limo Sr. Director general de Tributos.

13132 ORDEN de 16 de abril de 1985 por la que se autori­
za el cambio de titularidad y traspaso de los benefi­
cios fiscales de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fo­
mento de la Minería, concedidos a la Empresa «Leo­
nesa de Investigaciones y Explotaciones Mineras, So­
ciedad Anónima» (LEIMSA), a favor de «Minas 
Leonesas de la Espina, Sociedad Limitada» («MILE, 
S. L.».

limo. Sr.. Visto el informe favorable emitido por la Dirección 
General de Minas, dependiente del Ministerio de Industria y 
Energía de fecha 4 de marzo de 1985, por el que se autoriza el 
cambio de titularidad de «Leonesas de Investigaciones y Explo­
taciones Mineras, Sociedad Anónima» (LEIMSA), a favor de 
«Minas Leonesas de la Espina. Sociedad Limitada» («MILE, 
S. L.»), así como la transmisión de los beneficios fiscales que le 
fueron concedidos previstos en el artículo 3 “ del Real Decreto 
1167/1978, de 2 de mayo, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, para 
las actividades de investigación, tratamiento, explotación y bene­
ficio de carbón dentro de las concesiones mineras de «Dos Ami­
gos», «Ampliación a Dos Amigos». «Segunda Ampliación a Dos 
Amigos», «Perseverancia», «Ampliación a Perseverancia». «San 
Emilio». «A mí plin», «María Luisa», «Florentina», «Julia».

«Demasía a Florentina», «Soledad y Julín», situadas dentro del 
término municipal de Igüeña (León), quedando sujeta la nueva 
Entidad, para el disfrute de éstos, al cumplimiento de las obliga­
ciones contraídas por el anterior beneficiario,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a «Leonesa 
de Investigaciones y Explotaciones Mineras, Sociedad Anónima» 
(LEIMSA), por Orden de este Departamento de 14 de febrero de 
1983 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo de 1983), sean 
atribuidos a «Minas Leonesas de la Espina, Sociedad Limitada 
(«MILE, S. L.»), como consecuencia de lo autorizado por el in­
forme de la Dirección General de Minas de fecha 4 de marzo de 
1985, permaneciendo invariables las condiciones por las que se 
concedieron les beneficios y quedando sujeta la nueva Entidad 
para el disfrute de éstos al cumplimiento de las obligaciones con­
traídas por el anterior beneficiario.

Segundo-Contra lá presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13133 ORDEN de 16 de abril de 1985, por la que se autori­
za el cambio de titularidad y traspaso de los benefi­
cios fiscales concedidos a «Frutas Franch», a favor de 
«Frutas Franch, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Vistos los oficios de la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Economía y Hacienda y el del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 21 de febrero de 
1985, autorizando el cambio de titularidad y traspaso de los be­
neficios fiscales concedidos a «Frutas Francb», a favor de «Fru­
tas Franch, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a «Frutas 
Franch», por Orden de este Departamento de 14 de septiembre 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 d? octubre), para la 
ampliación de su central hortofrutícola en Bechi (Castellón), y 
Orden de este Departamento de 21 de octubre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), para la modificación de 
su central hortofruticola en Bechi (Castellón), sean atribuidos a 
«F'rutas Franch, Sociedad Anónima», permaneciendo invariables 
las condiciones por las que se concedieron dichos beneficios, y 
quedando sujeta la nueva Entidad para el disfrute de éstos al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior bene­
ficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur­
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. Ó. (Orden de 14 de mayo de 

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi- 
llarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13134 ORDEN de 16 de abril de 1985 por la que se conce­
den prórroga de los beneficios fiscales que establece 
la ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de «interés preferente», a La Empresa «Segura Viu­
das, Sociedad Anónima».

limo. Sr.: Visto el oficio presentado por la Empresa «Segura 
Viudas, Sociedad Anónima», de fechas 19 de noviembre y 19 de 
diciembre de 1984. el escrito recibido del Ministerio de Agricul-


